
Artículo 73 de la Constitución de la República de Venezuela

B.I Derecho a la vivienda
La leyprotegerá al matrimonio, favorecerá la organización del patrimonio inembargable
y proveerá lo conducente a facilitar a cada familia la adquisición de una vivienda
cómoda.
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pación de terrenos supuestamente municipales,
aparece un duefio particular. Por otra parte, este
criterio facilita conductas deshonestas ya que se
presta para que concejales inescrupulosos se de­
diquen al cobro de jugosas comisiones luego de
la venta de terrenos a particulares o hagan pro­
selitismo polfticoen épocas electorales. Esta falta
de claridad en cuanto al alcance de propiedades
abar~ también a organismos como el Instituto
Nacional de la Vivienda (INAVI), ente rector de
la polftica habitacional en el pafs, y a organismos
regionales de gran importancia como la Corpo­
ración Venezolana de Guayana (C' G) que
prácticamente se ha convertido el mayor propie­
tario de tierras en la región de Guayana.

Las ocupaciones pacfficasde tierras han con­
tinuado produciéndose básicamente en el inte­
rior del pafs, seguidas frecuentemente por la
práctica del desalojo violento. En el transcurso
de este perfodo la prensa registró al menos 2.827
desalojos violentos a grupos familiares que ha­
bfan ocupado terrenos baldfos.

Preocupa a PROVEA que se haya estructu­
rado todo un patrón de desalojo violento avalado
muchas veces por los mismos jueces que dictan
la orden, a pesar de la sentencia de la CSJ de
fecha 09.11.89, según la cual los jueces no pue­
den ejecutar forzosamente una medida de desa­
lojo. El patrón al que hacemos referencia se
caracteriza por el uso de la fuerza (peinillazos,

B. Derechos económicos,
sociales y culturales

94 Diario de Caracas, 14.01.92

En el Informe correspondiente al perfodo
1990-91,PROVEA manifestó que la solución al
problema de la vivienda en Venezuela debfa
abordar tres aspectos básicos: la tenencia de la
tierra, la propiedad de la vivienda y las condicio­
nes ffsico-ambientales de la misma Ninguno de
estos tres aspectos ha sido tratado correctamente
por parte de los entes oficiales encargados de la
polfticahabitacional en el pafs,por lo que hoy nos
encontramos frente a una agudización de la crisis
en el sector vivienda.

El número de ocupaciones o invasiones a
terrenos baldfos ha continuado incrementándo­

se en una clara demostración de que la carencia
de tierras para la vivienda sigue siendo un punto
central de la problemática habitacional en el pafs.
Gran parte de las tierras ociosas que existen en
Venezuela son propiedad de los Municipios que
han mantenido el criterio de no vender los terre­

nos municipales "... afin de impedir que caigan en

manos de terrUagos y entre el mercado de la
especulación. 11 4

Esta polftica municipal, basada en un su­
puesto de protección a la población, ha generado
un efecto contrario, ya que por un lado, las ocu­
paciones de tierras, muchas veces en zonas de
alta peligrosidad, continúan produciéndose re­
gularmente, y por otro, los Concejos Municipales
no parecen conocer exactamente cuáles son sus
propiedades, ya que generalmente ante una ocu-
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bombas lacrimógenas, detenciones arbitrarias,
hostigamiento yamenazas 1en el robo de objetos
de valor y dinero y en la quema de las pertenen­
cias de los ocupantes.

Los cuerpos encargados de ejecutar los desa­
lojos (GN y policías estatales) argumentan que
"cumplen órdenes superiores". A pesar de que
quienes emprenden las iniciativas de las tomas
pacíficas de tierras, son evidentemente personas
carentes de vivienda y por tanto ejercen un legí­
timo mecanismo de presión, la violación a dere­
chos básicos que acompaña la acción oficial de
desalojo está igualmente marcada por la violen­
cia, ya que ésta ha sido asumida por los cuerpos
policialesy militares como una natural respuesta
a la transgresión de las normas establecidas en
torno a las ocupaciones de tierras. Un ejemplo
de ello, lo constituyen las declaraciones del Te­
niente Coronel Manuel Naveda Leira del Desta­

camento 45 de la GN ubicado en San Felipe,
(Edo. Yaracuy), en el sentido de que :"... el Esta­

do de Derecho en Venezuela establece vías legales

para tramitar las inquietudes ciudadanas, logran­
do los objetivos trazados sin violencias ni desór­
denes, por consiguiente, cuando a través de estos

últimos medios se pretende usurpar los derechos

que asisten a la razón, surgiendo movimientos de

invasores a predios rústicos y urbanos, entonces
tendrá que surgir la represión como arma conte­

nida en la Ley y que sustenta la acción de las

Fuerzas Armadas de Cooperación". 95

Lo que no se toma en cuenta es que estas
ocupaciones vienen acompañadas de promesas a
los ocupantes por parte de los supuestos dueños,
de otorgarles el título de propiedad de los terre­
nos previa cancelación de depósitos bancarios,
aportes que luego les son desconocidos y, como
consecuencia, además de los atropellos físicosde
los que son víctimas, resultan estafados. Es evi­
dente pues que existe todo un negocio en torno
a la práctica del desalojo que no puede ser des­
conococido ni por las autoridades ni por los cuer­
pos encargados de ejecutarlas, por lo que plan­
tear la vía de la represión como mecanismo de
control de la población que asume tales acciones
resulta cuestionable. Se hace necesario abordar

esta problemática desde una perspectiva integral
que penalice a quienes juegan con la urgente

95 El Impulso, 08.04.92
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necesidad de vivienda de miles de ciudadanos.

Durante el lapso que cubre este Informe, el
presidente de la Comisión de Urbanismo del
Distrito Sucre, Héctor Marcano Coello, introdu­
jo un proyecto de Ordenanza en el cual se pro­
pone la venta de los terrenos municipales a sus
actuales ocupantes. Este proyecto podría signifi­
car una alternativa válida al problema de la te­
nencia de la tierra al menos en el área metropo­
litana de Caracas. El proyecto contempla laventa
de terrenos que han sido ocupados desde hace
varios años a un precio igual a la décima parte del
salario mínimo mensual del ocupante siempre y
cuando éste no posea otra vivienda. Los ingresos
provenientes de estas ventas, serían invertidos en
otros aspectos que produzcan nuevos ingresos al
municipio. Al cierre de este Informe, PROVEA
desconoce si se han tomado decisiones definiti­

vas al respecto, sin embargo consideramos que
medidas como esta deben ser seriamente impul­
sadas a fin de concretar soluciones reales al pro­
blema de las ocupaciones de tierra y los conse­
cuentes desalojos.

Ley de Política Habitacional:
dos años de ineficiencia

La Ley de Política Habitacional (LPH) fue
concebida como un mecanismo que permitiera
resolver el déficit habitacional del país en un
lapso de 15afios, de acuerdo al siguiete esquema:
entre 1990 y 1994 se construirían 700 mil solu­
ciones habitacionales; entre 1994y 1999 se cons­
truirían 1 millón; entre 1999 y el 2004 se cons­
truirían 1 millón 300 mil soluciones habitaciona­
les.

Transcurrida la mitad del primer período
(dos afios) los mismos voceros oficiales recono­
cen que la LPH solo ha cubierto un 4.72% del
déficit oficialmente reconocido de viviendas, el
cual asciende a 1 millón 500 mil viviendas.

El principal elemento que pareciera atentar
contra el éxito de esta ley, que por lo demás
podría ser un buen mecanismo para resolver el
déficit habitacional del país, lo constituye el he­
cho de que los parámetros que la rigen están
descontextualizados.

La leyprevee un ahorro forzado del 3% (1%
aporta el trabajador y 2% aporta el patrono)



sobre sueldos muy bajos y frente a una elevada

tasa de inflación. De hecho, los topes fijados por
la ley para el financiamiento de viviendas son
muy inferiores al costo real de las mismas, por lo
que éstas quedan prácticamente fuera del marco
de la LPH. Como ejemplo tenemos que para este
año, con el aumento del salario mínimo a 9 mil

bolívares, el máximo de préstamo para el área de

Asistencia I (en la cual se u bica el 85 % del déficit

habitacional del país) alcanzará la cifra de 585 mil
bolívares (65 salarios mínimos), mientras que
una vivienda media en Caracas, con un metraje
aproximado de 80 metros cuadrados, alcanza la

cifra de 4 millones 932 mil bolívares y en ciudades

adyacentes a Caracas sus precios oscilan entre 1
millón 600 mil y 2 millones de bolívares. Las áreas

de asistencia II y III cuyos topes son algo mayores
que la mencionada área, no quedan comprendi­

das entre los montos originales que preveía la
LPH.

Los diversos sectores que deben intervenir

activamente para que el Programa Nacional de
Vivienda sea un éxito (sector inmobiliario, sector

de la construcción y por supuesto el Estado) han
expresado sus reservas en torno a la LPH.

Uno de los indicadores que permite eviden­
ciar el éxito o fracaso de la LPH es el comporta­
mineto del sector de la construcción. Dicho sec­

tor no ha apoyado decididamente el Programa

Nacional de Vivienda porque de acuerdo a sus
criterios, no contiene un adecuado manejo de la

realidad inflacionaria, lo que no les garantiza un

margen de ganancias acorde con sus expectati­
vas. Aún así, el presidente de la Cámara de la

Construcción, Enrique Alvarez Gil, declaró re­
cientemente que 1991 fue un buen año para el

sector de la construcción. Estas apreciaciones se
basan en tres indicadores: aumento del consumo

de cemento, disminución de la tasa de desempleo
y total ocupación de la mano de obra calificada.

Sin embargo, ninguno de estos tres indicadores
está asociado a la construcción de viviendas de

interés social contempladas en la LPH, ya que
ellos son producto de la contratación y construc­

ción de obras de gran envergadura como el Me­

tro de Caracas, grandes complejos turísticos y la

reconversión y expansión de importantes indus­

trias básicas del país. De hecho la Cámara de la

Construcción solo desarrolló 156 proyectos bajo
la LPH que significaron la edificación de apenas

Derechos Económicos, Sociales y Culturales

7 mil viviendas.

El reiterado incumplimiento del sector oficial

de los compromisos contraídos cuando se pro­
mulgó la leyes otro factor que ha venido a incidir
negativamente en el éxito de la ley. El Programa
Nacional de Vivienda, del cual forma parte la
LPH, preveía un aporte del Estado del 5% del

presupuesto nacional. Un análisis del comporta­
miento de la partida presupuestaria del sector
vivienda permite comprobar una drástica reduc­

ción que no se corresponde con el objetivo de
incidir positivamente en la construcción masiva
de viviendas de interés social. Para 1990, año en

que se inicia el programa, el presupuesto de
vivienda alcanzaba la cifra de 50 mil 697 millones

de bolívares; para 1991 sufre un importante in­
cremento ubicándose en 90 mil 406 millones;

para 1992 disminuye drástica mente para ubicar­

se en 46 mil 790 millones (48% de reducción).
Además el sector oficial adeuda una cifra cerca­

na a los 20 mil millones al sector de la construc­

ción lo que ha venido a paralizar los programas
de construcción de viviendas asociados a la LPH.

Esta deuda es producto del atraso de los respec­
tivos ministerios e institutos oficiales en la cotiza­

ción de los empleados públicos, a quienes sin
embargo si se les descuenta puntualmente el
ahorro habitacional.

El sector inmobiliario experimentó durante

este período un crecimiento del 33% asociado a
la venta de oficinas, viviendas de lujo, desarrollos

turísticos y recreacionales y en último término a
la atención del área de asistencia II de la LPH,

área que no ha alcanzado el nivel de desarrollo
deseado.

La poca eficiencia que ha demostrado la

LPH ha puesto sobre el tapete la discusión de

una reforma legal de la misma. El sector finan­
ciero ha sido el principal abanderado de esta
reforma al manifestar que el producto del ahorro
habitacional forzado debe asumir la figura de
fondos de garantía y no de fondos de inversión
como lo son actualmente, de manera que el es­
fuerzo que realiza el trabajador no constituya
una inversión destinada a la consecución de te­

cho propio sino que pase a engrosar la disponibi­
lidad de dinero del sector bancario para el otor­

gamiento de nuevos créditos. También han aso­
mado la posibilidad de que las tasas de interés
fijadas por la LPH (6.25%) sean aumentadas de
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manera de garantizar el incremento de los fon­
dos. Es evidente que la LPH no resulta atractiva
para una sector que a pesar de la crisiseconómica
ha generado lasmayores ganancias de su historia.
De no existir, como parece ser, una actitud firme
por parte del Estado, es probable que antes de
que concluya el primer período de la puesta en
marcha de la ley, se produzcan modificaciones a
la misma que desmejoran los beneficios que ésta
aporta para la población. Las entidades de Aho­
rro y Préstamo han sido acusadas de negar cré­
ditos a los constructores para el desarrollo de
programas bajo la LPH. Estas han argumentado
que "... si se niega un crédito es porque el solici­

tante no reúne las condiciones, .j¡,uede ser riesgoso
para la institución financiera". 6 Ello implica que
la acción oficial de garantizar el desarrollo de
estos programas está autolimitada por las condi­
ciones que impone la banca privada, cuando de­
bería existir una relación de carácter obligante
para las instituciones financieras que reciben
fondos provenientes del ahorro habitacional for­
zado.

Política de alquileres

Los resultados arrojados por la Encuesta So­
cial recientemente realizada por la OCEI de­
muestran que en Venezuela existen 441 mil 125
viviendas alquiladas (un 11.5% del total de vi­
viendas del país). Si bien la vivienda alquilada es
signo de inestabilidad y propicia un sentimiento
de frustración ya que implica destinar una parte
importante de los ingresos familiares al pago de
un bien sobre el cual no se tiene una relación de

pertenencia, constituye una alternativa de hecho
utilizada por un sector importante de la pobla­
ción. La regulación de la política de alquileres
debe ser entonces un claro horizonte del Estado

donde prevalezca la protección al débil jurídico,
en este caso el inquilino.

La actual Ley de Regulación de Alquileres
entró en vigencia en 1960,cuando la realidad del
país era otra; 30 años después de su promulga­
ción dicha ley ha caído en desuso como lo de­
muestra el hecho de que la gran mayoría de los
contratos de arrendamiento se hacen al margen
de dicha ley y son los arrendadores los que fijan
lascondiciones de los contratos a su libre criterio.

96 Diario de Caracas, 18.01.92
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Esto ha producido un altísimo grado de especu­
lación, según el cual numerosas familias deben
destinar más de un 50% de sus ingresos al pago
de los cánones de arrendamiento. Por lo demás

criterios que son innegociables como la fijación
de los depósitos o fianzas, la regulación del in­
mueble y el derecho de preferencia son maneja­
dos al antojo de los propietarios frente a los
cuales los arrendatarios no tienen mayor opción,
dada la presión que significa el hecho de encon­
trarse sin vivienda.

Desde hace varios años se encuentra en el

Congreso un proyecto de leysobre alquileres que
contempla la desregularización progresiva de los
mismos. Los autores de este proyecto argumen­
tan que la necesidad de liberar la regulación a las
viviendas en alquiler proviene del contraimiento
sufrido por este mercado a raíz de la excesiva
protección al inquilino que existe en la actual ley.
Manifiestan además que las regulaciones exis­
tentes no están ajustadas a la realidad, que per­
judican al propietario y que además encierran
para éste un claro riesgo de pérdida de su vivien­
da dado el complicado proceso de desalojo de los
inquilinos. Ciertamente la ley vigente no consti­
tuye una referencia necesaria utilizada por la
población al momento de acordar un contrato de
arrendamiento como lo demuestra el hecho de

que los mismos anuncios de prensa que oferta n
viviendas en alquiler, establecen normas alejadas
de los criterios que ésta contempla. Sinembargo,
esto no puede ser motivo para que la solución
que se plantee apunte hacia el desmejoramiento
de la protección al inquilino al dejar que la fija­
ción de los c4nones de arrendamiento no sufra
restricción alguna como no sea el criterio del
propietario. Ello atenta contra un principio bási­
co como es la innegociabilidad de derechos ad­
quiridos.

Por otra parte, la liberación de los cánones
de arrendamiento se ubica claramente dentro
del marco de las medidas económicas neolibera­

les en las cuales el Estado deja de ser el ente
regulador por excelencia y el sector privado se
convierte en el eje de la actividad económica, en
este caso el mercado inmobiliario. PROVEA

expresa su preocupación en torno a lo que ha
venido a constituirse en una práctica ya acabada
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por parte del Estado en el sentido de sustituir el
marco legal vigente por uno que se adapte a las
presiones externas que ejercen quienes ven el
mercado inmobiliario como un mero negocio
rentable para el sector privado y las grandes
transnacionales, negando la función social que
establece la Constitución. De modificarse el mar­

co jurídico vigente, se evidenciaría la falta de
voluntad del Estado para brindar seguridad jurí­
dica al más débil, el inquilino.

El ajuste del precio de los alquileres a la
realidad de los costos de las viviendas puede ser
canalizada por la actual ley, toda vez que ésta
contempla que son los municipios los que deben
regir la materia inquilinaria en sus localidades,
dejando para la Dirección de Inquilinato del Mi­
nisterio de Fomento los conflictos de gran enver­
gadura como los juicios por desalojo que exce­
dan determinado monto, las demandas por pago
de lo indebido, etc. La Dirección de Inquilinato
del Ministerio de Fomento ha argumentado en
reiteradas oportunidades su incapacidad para
controlar toda la complicada estructura de la
materia inquilinaria en el país. Sucede que dicho
ente ha asumido tareas que no le corresponden
y que evidentemente le impiden ejercer un efec­
tivo control de los aspectos que regula la ley. Si
dichas tareas fueran asumidas por los municipios
y sus respectivos juzgados de parroquias y muni­
cipios se solventaría el problema de la menciona­
da incapacidad yse ajustaría la materia inquilina­
ria a la realidad de cada localidad. No explorar
esta vía y plantear una drástica sustitución de la
actual ley por una que contempla una evidente
desmejora al inquilino es un procedimiento que
pretende evadir la responsabilidad del Estado en
la regulación de las relaciones en un derecho tan
básico como lo es la vivienda.

El Silencio: ejemplo
de lo que puede ser el futuro

La especulación que se ha hecho presente
este año en el sector de las viviendas en alquiler,
ha sido avalada incluso por el sector oficial.

Durante el primer trimestre del presente año
el INAVI anunció que pondría en venta los apar­
tamentos de la Urbanización El Silencio ubicada
en el centro de Caracas. Esta urbanización fue

construida hace más de 50 años y el INAVI -ha
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actuado en calidad de arrendador durante todos

estos a1\os. La oferta de dicho instituto para los
actuales ocupantes consiste en que estos den una
inicial de aproximadamente 500 mil bolfvares
para quedar luego cancelando una mensualidad
de Hs. 26 mil (es decir 2,9 salarios mínimos). Es
necesario acotar que los ocupantes de esta vi­
viendas son en su mayoría personas de avanzada
edad cuyo principal sustento lo constituyen las
pensiones que otorga el Instituto Venezolano del
Seguro Social (IVSS) la mayoría de las cuales no
superan lacuarta parte de un salario mínimo, por
lo que una oferta de este tipo significala pérdida
de sus viviendas. El INAVI ha sustentado su

propuesta en un reciente avalúo según el cual
dichas viviendas están valoradas entre los 3 y 4
millones de bolívares. Aducen los usuarios que
para el momento de su construcción, la urbani­
zación costó 36 millones de bolívares, incluyendo
los terrenos, y que hoy pretenden vendérselas a
un costo 1.600 millones. Argumentan además,
que durante todos estos años, el mantenimiento
de la estructura físicaha sido prácticamente nulo,
lo cual se ha agravado ante las fallas de los servi­
cios públicos en la zona y el elevado índice de
delincuencia presente en la misma. Para estos
vecinos la oferta resulta insólita y significa una
amenaza a su derecho a disfrutar de una vivienda
digna. El INAVI ha establecido tres meses de
plazo para la negociación, lo que a pesar de que
los actuales usuarios tengan el derecho de prefe­
rencia, los pone en una situación de desprotec­
ción evidente. Si el órgano rector en materia de
vivienda adopta una política abiertamente espe­
cultativa, difícilmente se pueda esperar que el
Estado cumpla una función reguladora hacia el
mercado inmobiliario, garantizando la seguridad
jurídica del inquilino que contrate con entidades
privadas.

Calidad de la vivienda en Venezuela

"La familia venezolana sigue numerosa, espe­

cialmente en los estratos de más bajos recursos

económicos, aún en el área metropolitana de Ca­

racas. Un 70% de las regiones estudiadas contie­

nen familias numerosas y con la presencia de

niños en el mismo cuarto de la pareja lo que
condiciona el hacinamiento y promiscuidad ele­

vados, lo cual trae como consecuencia problemas
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de salud gravesy el inicio de muchas de las mani·
feslilCionesde la actual patologfa social'. 97

La anterior cita corresponde a un trabajo
realizado por FUNDACREDESA donde se es­
tablece como conclusión que si Venezuela quie­
re orientarse hacia su máximo desarrollo debe

atender fundamentalmente las áreas de salud,

vivienda, educación y pleno empleo. Es una
muestra por lo demás, de la grave situación de la

mayoría de las familias venezolanas que desarro­
llan su vida en las llamadas zonas marginales o
cordones de miseria que bordean las grandes
ciudades.

Investigaciones realizadas recientemente in­
dican que la tasa de crecimiento de la población

marginal puede ubicarse para finales de este ano

en un 105%, por lo que estaríamos hablando de
un 60% de la población del país habitando en

zonas marginales.

A este cuadro de hacinamiento habría que
sumar las consecuencias que produce la gran
inestabilidad geográfica en la que se encuentran
muchas barriadas populares y que arroja anual­

mente un saldo de víctimas fatales con la llegada
de las lluvias. Ya en anos anteriores hemos ex­

presado que este problema podía ser solventado

a través de una serie de medidas preventivas que
van desde el saneamiento y limpieza de quebra­
das y desagues, como la reubicación de familias
cuyas casas se encuentran edificadas en zonas de

alta peligrosidad. Ello implicaría por parte del

Estado asumir una conducta diferente a lo que

hasta ahora ha sido su política de esperar que se
produzcan las emergencias, reubicar a los dam­
nificados en condiciones infrahumanas previa

promesa de adecuada reubicación para luego
dejarlos olvidados a su suerte.

La solución al problema de la vivienda no

puede entonces limitarse a la superación del dé­
ficit habitacional sino a la creación y puesta en

marcha de una política global que ataque la si­
tuación actual de este alto porcentaje de la po­
blación.

En la mencionada Encuesta Social realizada

por la GeI, se conocieron los siguientes resulta­
dos: "En nuestro país existeun total de 3.869.911
viviendas familiares ocupadas, de las cuales
97 Diario de Caracas. 27.12.91

98 El Universal, 17.06.92
99 Idem
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71.5% (2.767.362 unidades) son casas; 15.9%
(616 mil 082 unidades) son apartamentos y
12.3% (479.076 unidades) son ranchos. De este
total de viviendas(...) 48.6% (1.877.250 unida·
des) utiliza como techo planchas de zinc u otro
tipo de latón; 63.2% (2.445.366 unidades) tiene
piso de cemento y 74.7% (2.892.600 unidades)
utiliza en sus paredes, como elemento predomi­
nante, el bloque frisado. " 98

Revela además la Encuesta Social "...que
existen 119.681 viviendas con sólo una habita­

ción para dormir, ocupadas por al menos cuatro
personar cada una, mientras que 145.014 vivien­
das de sólo dos habitaciones para dormir son
ocupadas por seis personar cada una. Haciendo
la comparación entre ranchos y apartamentos,
tenemos que hasta la cantidad de cinco habitacio­
nes son más los apartamentos que los ranchos
ocupados; de seis ocupante,l'en adelante los ran­
ellOStoman la delantera:hay 70.141ranchos con
seis ocupantes contra 63.471 apartamentos con
igual cantidad de habitantes; hay 44.388 ranchos
con 7 ocupantes c/u. por sólo 22.855 apartamen­
tos con igual nÚmero de personas; hay 31.627
ranchos con un promedio de ocho ocupantes
contra apenas 7.892 apartamentos con igualpro­
medio de ocupación; finalmente, hay 54.012 ran­
chos con 9 y más ocupantes contra sólo 13.520
apartamentos con fal nÚmero de ocupantes." 99

Las consecuencias del nivcl de hacinamiento

en el cual vive casi el 60% de los vcnezolanos se

reflejan en todas las áreas del quehacer de la
población; de allí surgen las patologías sociales a
las que hacíamos mención anteriormente. El
alarmante incremento de la delincuencia sobre

todo en las zonas urbanas, que se ha producido
en los últimos afios y que arroja semanalmente

una cifra que oscila entre los 20 y los 30 muertos

(solamente en Caracas), no es más que una con­
secuencia del deterioro de la calidad de vida de

millones de venezolanos, para quienes la cotidia­

nidad se convierte en una dura lucha por la so­
brevivencia.

Las acciones que podrían en alguna medida
solventar la calidad de vida en las zonas popula­
res han adquirido durante muchos afios un ca­

rácter populista enfocado en el sentido de que las



obras de mejoramiento y dotaci6n de servicios
públicosson realizadas en base a la "buena volun­
tad del Estado" y no en base al cumplimiento de
obligaciones ineludibles. Además, adquieren un
carácter cfclicoasociado a procesos electorales.

En los últimos anos ha venido tomando fuer­
za el criterio de la autogestión de las comunida­
des, criterio que ya ha empc1..adoa concretarse
en pequenos espacios como los ambulatorios y la
atención a la ninez donde la comunidad ha dis­

puesto de sus propios recursos. Igualmente ha
sucedido con las acciones dest inadas a garantizar
la seguridad dc la poolación, con la creación de
grupos de autodefensa. Todas estas acciones
apuntan a descargar al Fstado de sus obligacio­
nes a lo cual no escaparía la dotación y mejora-

8.2 Derecho a la salud
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miento tanto de las viviendas como de las áreas

comunes de las zonas populares. Sin embargo,
en el caso de la vivienda esto no constituye una
polftica nueva pues durante muchos anos los
venezolanos han asumido la autoconstrucci6n

como alternativa a su problema de vivienda, por
lo que PROVEA considera que es indispensable
que el E,>tadoactúe en el sentido de dotar a estas
comunidades de serviciosadecuados y trate en la
medida de lo posible de sanear su entorno ff.,>ico,
actuando en correspondencia con la implemen­
tación de políticas que tiendan a lograr el bienes­
tar de la población, en concordancia con lo que
contemplan las normas internacionales suscritas
por Venezuela en esta materia.

Todos tienen derecho a la protección de la salud. Las autoridades velarán por el
mantenimiento de la salud pÚblica y proveerán los medios de prevención y asistencia a
quienes carezcan de ellos.

Artículo 76 de la Constitución de la RepÚblica de Venezuela.

Durante el lapso que cubre este Informe, la
situación de la salud en Venezuela no ha sufrido

transformaciones importantes como no sea pre­
sentar una agudización de su crisis.

A'>í vemos cómo se han instrumentado di­

versas medidas de evidente corte neoliberal que
permiten explicar esta agudización, tales como la
política de medicamentos, la forma en que se
viene adelantando el proceso de descentraliza­
ción, el avance de los proyectos para ceder áreas
operativas de los hospitales a manos privadas, la
reducción de las partidas presupuestarias y el
otorgamiento de nuevos créditos internacionales
para desarrollar megaproyectos en salud previo
condicionamiento, medidas que comentaremos
en el curso de esta sección.

Privatizar para gerenciar mejor

I.os argumentos oficiales que enfatizan las
salidas privatizadoras afirman que la crisis de la
salud es única y exclusivamente de carácter ge­
rencia!. Un breve repaso por la historia nos per­
mite ubicar las verdaderas razones de la crisis y

los elementos que han producido tan acelerado
deterioro en los últimos tres años.

El surgimiento del Ministerio de Sanidad y
Asistencia Social (MSAS) cn IlJJó, sc produce en
una Venezuela rural por lo que sus políticas
estaban orientadas hacia este sector. l..a fuerte

migración de la población hacia las ciudades, a
consecuencia del boom petrolero, obligaba a re­
plantear el esquema de la salud en Venezuela,
replanteamiento que no se hizo y que constituye
el nacimiento de la crisis actua!. Para 19J6 la

política del MSAS .tenía un fuerte énfasis en la
prevención; los programas de medicina preven­
tiva alcanzaban el 42,lJ% del presupuesto de sa­
lud, mientras que para el año llJR4 diChos pro­
gramas preventivos se haoían reducido a un
4,5%. El control de las enfermedades típicamen­
te rurales, las de transmisión masiva y las tropi­
cales tuvo un relativo éxito y todo ello iba acom­
pañado de una concepción de la medicina y del
médico de carácter humanitario.

El masivo traslado a las ciudades generó,
entre otras cosas, una realidad sanitaria diferen­
te, la gente enfermaba por razones diferentes. El
MSAS no adaptó sus políticas a esta nueva reali­
dad y su función adquirió un carácter reaetivo:
dar respuesta a las necesidades sanitarias de la

79



PROVEA Informe Anual Octubre 1991-Septiembre 1992

población urbana. El modelo preventivo fue sus­
tituido por el modelo curativo y el MSAS fue
asumiendo el control y la infraestructura de la
mayoría de los grandes hospitales, abandonando
la red de 2.517 ambulatorios de medicina simpli­
ficada y 646 medicaturas rurales sobre las cuales
se basaba la atención primaria en salud.

La sustitución del modelo preventivo por el
curativo implicó un cambio en la concepción de
salud que comenzó a manejarse como la ausen­
cia de enfermedad y no como "n.el goce del com­
pleto bienestar físico, mental y social..." que defi­
ne la Organización Mundial de la Salud (OMS).

Esto tiene su incidencia en factores tan im­

portantes como la asignación presupuestaria. Así
vemos como, tal y como lo afirma Luis Vidal
León, senador y presidente de VENESALUD,
"oo. en Venezuela el presupuesto de salud no es
realmente de salud, es un presupuesto que tiene un

sesgo inmenso hacia la atención médica. Aquí la

política es esperar a que la gente se enfenne y

después atenderla si se puede."lOO
A esta orientación se suma el tan menciona­

do desastre administrativo que se evidencia en
los elevados índices de corrupción, el clientelis­
mo político, la burocracia y el colapso de los
grandes hospitales, que no permiten ni siquiera
que la atención médico hospitalaria pueda ser
efectiva.

Los países que prestan una atención a la
salud óptima destinan entre un 5,9 y un 9,5% de
su Producto Territorial Bruto (PTB) a los pro­
gramas sanitarios; Venezuela destina menos del
2% de sU PTB para estos fines, y aunque en
términos brutos esta cantidad pueda considerar­
se como aceptable, los factores antes sefíalados
distorsionan completamente los posibles logros.

Aún así, la infraestructura creada por el
MSAS, la existencia de una auténtica voluntad
política para desarrollar la medicina preventiva,
el reconocimiento internacional que obtuvo Ve­
nezuela al lograr erradicar totalmente de su te­
rritorio peligrosas enfermedades endémicas, la
existencia de pioneros en el campo de la preven­
ción y la investigación que contribuyeron a desa­
rrollar un profesional de la medicina con un ele­
vado sentido del carácter social de esta profesión,

100 Diario de Caracas, 17.09.92
101 El Globo, 27.08.92
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son elementos que no permitían prever tan ace­
lerado deterioro, sobre todo en momentos en
que el país se estabilizaba políticamente ygozaba
de los mayores ingresos de su historia. Una visión
retrospectiva nos permite afirmar que el Estado
actuó (o dejó de actuar) en forma contraria al
logro del bienestar común, es decir, deliberada­
mente entorpeció el avance de un sistema dis­
pensador de salud justo Yeficaz. PROVEA coin­
cide con el Secretario de la Federación Médica

Venezolana (FMV), Dr. Freddy Cárquez, cuan­
do afirma que "Hace ya 20 años, cuando se inició

el deterioro de la salud pública nacional, nos

resultaba casi insospechable que los resultados

fueran los que actualmente debatimos, jamás se

nos hubiera ocurrido que detrás de aquel 'dejar

pasar y dejar hacer', estuviera escondida una de­

liberada política de despojo silencioso de nuestras
mayorías; durante 4 gobiernos consecutivos una

farisaica conducción desordenó los centros asís­

tenciales públicos, convirtiéndolos en 'bolsillos

rotos' para la inversión estatal; mientras se favo­
recía a manos llenas cuanta iniciativa privada

aparecía floreciente, al lado de la desoladora e
inhumana sombra de la destrucción de la salud

pública. II 101

La fase final de este despojo la constituye la
actual implementación del Plan de Ajustes Eco­
nómicos. El Estado comienza a deslastrarse, ca­
da vez más aceleradamente, de sus obligaciones.
El vertiginoso enriquecimienro de pequefíos
grupos al calor del empobrecimiento de las ma­
yorías es el resultado palpable a sólo tres afíos de
la implementación directa de dicho plan de ajus­
tes.

Situación actual de la salud

Los indicadores de salud manejados por di­
versos sectores, incluso por los mismos entes
oficiales, continúan demostrando un incremento
de las enfermedades asociadas a la pobreza, sien­
do lo más alarmante el problema alimentario.

Muchas instituciones (oficiales y privadas)
dedicadas a la investigación de la desnutrición y
sus efectos en la población venezolana, coinciden
en afirmar que en el último afío la desnutrición
ha sufrido un incremento considerable: 18% de



menores de 15 años con algún grado de desnu­
trición y 30% con algún retraso en su crecimien­
to. Esto significaun aumento del6% con respec­
to al año anterior.

A este concepto de desnutrición hay que
sumar el de inseguridad alimentaria que se refie­
re al subconsumo de alimentos y se diferencia de
la desnutrición por ser ésta un estado físicoy la
primera un factor indicativo de los niveles de
desnutrición que puede alcanzar la sociedad ve­
nezolana en un futuro cercano. De acuerdo a

investigaciones realizadas por la Fundación CA­
VENDES, más del 50% de la población venezo­
lana vive inseguridad alimentaria. Ello significa
en lo inmediato una disminución considerable de

la disponibilidad de nutrientes por venezolano.
Algunas cifras son reveladoras: el consumo de
calorías ha disminuido hasta colocarse por deba­
jo de los requerimientos necesarios (2.250 calo­
rías); el consumo de proteínas ha disminuido en
un 20% aunque aún se halla por encima del
porcentaje mínimo aceptado.

Las consecuencias son cada vez más notables

siendo la más afectada la población infantil. Los
indicadores de peso y talla para los niños venezo­
lanos están adquiriendo rasgos diferenciales en
los niños pertenencientes a los diferentes estra­
tos. De acuerdo con FUNDACREDESA, la po­
blación infantil ubicada en los estratos de pobre­
za crítica (IV y V) evidencia 4 kilos menos de
peso y 8 cms. menos de estatura que la población
ubicada en los estratos I y 11.Según el mismo
Ministerio de Sanidad, diariamente muere por
hambre, un niño en nuestro país, mientras que
en 1991 se produjeron 1.601 muertes infantiles,
a causa de las diarreas, situación que no sería tan
grave si la población infantil tuviera un adecuado
nivel de nutrición que le permitiera contar con
las defensas necesarias para resistir este tipo de
enfermedad infecciosa.

Los más optimistas piensan que todavía esta­
mos a tiempo de revertir esta situación, pero que
ello sólo podrá hacerse si se toman medidas que
protejan el poder adquisitivo de los venezolanos
e inviertan la tendencia cada vez más notoria de

la familia venezolana de destinar la mayoría de
sus ingresos (70%) a gastos de alimentación, que
con frecuencia adquiere características de suba-

102 Diario de Caracas, 07.10.91
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limentación y que impide diversificar los ingresos
familiares hacia otros aspectos inherentes al goce
de una salud integral: educación, recreación, vi­
vienda adecuada, etc.

La canasta alimentaria, única medida que
apuntaba hacia la protección de la alime,ltación
del venezolano ha sufrido continuos incrementos

en su costo a la par de una reducción en sus
productos, hasta ubicarse para el segundo se­
mestre de 1991, en 14.074 bolívares para el sec­
tor urbano y 11.763 bolívares para el sector rural,
según cifras de CORDIPLAN, lo que significa
que de acuerdo a los salarios básicos estipulados
para ambos sectores (9.000 y 7.000 Bs. respecti­
vamente), éstos no pueden acceder a la misma.

Los programas sociales del gobierno, su­
puestos amortiguadores de los efectos de las
medidas y puntos de constante referencia del
gobierno para justificar sus políticas, han sido
totalmente desvirtuados ya que lo que se conci­
bió como una política integral de apoyo al pro­
blema alimentaría se ha convertido en simple
reparto de alimentos (PAMI, vaso de leche esco­
lar, Beca Alimentaria) que cada vez se reduce
más, perdiendo el sentido de tal política, tal y
como lo advierte la Fundación CAVENDES: "Si

como dice FUNDACREDESA (una fundación

gubernamental) hay 80% de pobres en el país, la

pobreza no está focalizada sino que es universal.

Dar de comer a través de un programa a 80% de

la población es una monstnLOsidad, una aberra­

ción, los programas directos están bien cuando se

dirigen a una minoría".102
El deterioro de la calidad de vida se verifica

igualmente en las lamentables cifras que ofrecen
las diversas enfermedades infecto-contagiosas
directamente relacionadas con las condiciones

de vida de la población.
La tuberculosis continúa incrementándose a

un ritmo de 3 mil casos por año. Durante 1991
se registraron 340.721 casos de diarreas en niños
menores de 4 años con un total de 1.601 falleci­

mientos con el agravante de que existen zonas,
como la Península Goajira (Estado Zulia), don­
de se registra la alarmante cifra de 8 a 10 niños
muertos diariamente a causa de las diarreas (ci­
fra que sobrepasa con creces las estimaciones
oficialescon respecto a los efectos de la esperada
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epidemia de cólera); ésta constituye la primera
causa de muertes en ni1'loscon edades compren­

didas entre 1y 4 anos.
Para finales de agosto el cólera alcanzó la

cifra de 1.957 casos con 49 muertes y se estima
que el efecto endémico de esta enfermedad se

extenderá por cinco a1'los más. La campa1'la edu­
cativa dirigida hacia la población en relación con
la prevención del cólera, ha tenido una incidencia
positiva en el control de esta enfermedad, a pesar
de que en muchos hospitales y centros de aten­
ción no se contaba con el material necesario para

combatir la epidemia y de que un enorme por­
centaje de la población carece de agua, elemento
fundamental en la prevención del cólera.

El dengue, epidemia que surgió en el pafs
hace tres a1'los,no ha podido ser controlada; para
finales del pasado ano existfan en el pafs 5.579

casos de dengue de los cuales 1.529 son dellipo

hemorrágico que ha producido 10 muertes; se
estima que su total erradicación tomará varios
afios pues el agente transmisor se encuentra
arraigado en la población.

El constante incremento del paludismo con­
tinúa siendo una gran verguenza para el pafs;
según cifras del propio Ministerio de Sanidad

existen en el pafs 8.929 casos de paludismo foca­
lizados principalmente en zonas fronterizas co­

mo los estados Amazonas y Bolfvar. Estas cifras
oficiales se contraponen con las extraoficiales
que estiman que al Hospital Militar de Caracas

llega diariamente un infectado de paludismo, lo
que proyectado inclinarfa las cifras hacia unos 40
mil infectados. El control de esta enfermedad,

por los cambios ocurridos en las zonas donde

existen los focos, se hace cada vez más complejo
por lo que podemos afirmar que pasarán muchos

afíos antes de que Venezuela pueda llegar a
enorgullecerse nuevamente de haber erradicado
la enfermedad.

La leismaniasis (enfermedad parasitaria !fpi­
camente rural) se ha incrementado en más de 4

mil casos anuales, con el agravante de que el
mosquito transmisor se ha adaptado al hábitat de

las grandes ciudades, produciendo focos de dicha

enfermedad en ciudades como Barquisimeto,

Mérida, San Cristóbal y Caracas.
También ha sido notorio el incremento de

103 El Espacio. 28.09.92
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enfermedades de transmisión sexual como sffilis

y gonorrea, y las constantes epidemias de piojos

y sarna, sobre todo en zonas donde existen altos
(ndices de hacinamiento.

El problema del agua continúa siendo una de
las principales causas de la profileración de estas
enfermedades ya que todas ellas están asociadas
a condiciones de higiene y sanidad. Para citar un
ejemplo de la magnitud de este prohlema se
estima que "... 1,2 millones de habitantes de Ca­
racas, la tercera parte del total, no cuenta con
sen'icios de aguapermanente intmdomiciliaria ni
con sistemas de deposición de exaetas adema­
dos. ,,103 Este problema no parece tener una so­
lución a corto plazo y por ello los esfuerzos que
se hagan al respecto contarán siempre con un
elemento en contra. Si a ello sumamos el dete­

rioro de los servicios púhlicos, hásicamentc el

sistema de recolección de hasura y el nivel de

conccntración pohlacional cnlas grandes ciuda­
des, luce casi imposiblc detener cl avancc dc este

tipo de cnfermcdades cuya expansión, gracias a
las condiciones de la mayorfa de la población,
está decretada.

Otro tipo de enfermedades quc han venido
tomando cuerpo y que hoy tienen una caracterís­
tica de masividad considerable son las enferme­

dades mentales, asociadas al deterioro de la cali­

dad de vida y a la inmensa preocupación que
significa para el común de los venczolanos sol­
ventar sus necesidades económicas. I.a OCEI ha

reconocido, aún cuando no ha publicado las ci­
fras exactas, que la tasa de suicidios ha aumenta­
do en el último Mío así como las consultas a

psiquiatras y psicólogos.

Situación médico-hospitalaria

Si bien compartimos el criterio de quc la
situación médico-hospitalaria es sólo un aspccto
de la problemática de la salud en Vcnezuela,
PROVEA considcra necesario ahondar en ella

por ser el aspecto más relevante a la hora dc

tomar decisiones y plantear alternativas.
Los hospitales deberían constituir la úllil11a

etapa del sistema de salud. Es decir, deberían ser

utilizados por los usuarios cuando ya han cubier­

to las etapas previas de atenciÓn primaria y se
amerita una atención especializada. Estudios re-



alizados por diversos investigadores dentro y fue­
ra del p'IIS, demuestran que el HOr; de la potlla­

C1Ónpuede resolver sus prohlemas de salud en la
red de atenciÓn primaria (si esta existiera y fun­
cionara adecuadamente).

En Venezuela existen 233 hospitales del Es­

tado que ofertan un total de 36 mil 779 camas;
ello da un total de 2,5 camas por cada mil hahi­

tantes. cifra que se utlie;] un 50% por dehajo de
lo que se considera una potllaciÓn tlien atendida

(5 cam~lS por cada mil hatlitantes). Existe en el
pals una tluena relaciÓn de médicos por hahitan­
te ( I por cada (76) pero su concentracil)n en las
zonas urtlanas distorsiona el alcance de este tle­

neficio. 1:sta concentraciÓn se refleja en las cifras

aportadas por un estudio recientemente realiza­
do por el Dr. Angel Miguel Rengifo, profesor de
la !-"scuela de Medicina luis Razzelti de la lleV,

en el que se seliala que en el Distrito Federal, con
s(110un lYc de la potllaciÓn total del país, existen
" .•• C) mil -13 m¿dicos (31.W1r del total del ¡mIs).

27'{ de las camas pÚhlicas y 310 de las camas

I'ril'lldas. lo que da cifras de 288,7 habitantes/mé­
dico r 5.1 camas!10ÓO habitantes ... "104

I.a agudiz~lciÓn de la crisis médico-asistencial

pn1du.10este ~lIioel cicrre temporal de dos de los

m~is importantes centros asistenciales de e.ara­
cas: la M~llernidad ConcepciÓn Palacios y el Hos­

pital.losé María Vargas. I.a Maternidad Concep­
cil1n Palacios gozÓ durante muchos años del
prestigio de ser la mejor maternidad de América
I.atina y de atender un promedio de 200 partos
dIarios: en el presente afio tuvo que cerrar sus

puertas ante la incapacidad de atender el volú­
mcn de alumtlramientos por la falta de dotación

y el estado de su planta física.
Fl Hospital Vargas, pionero en el país en la

fmmación de médicos, hubo de cerrar la sección

de emergencias e inhatlilitar sus pahellones por
similares razones. Esto, adem~1S de afectar al
usuario. actúa en detrimento de la formaciÓn de

los futuros médicos, formación quc ya de por sí

esuí cucstillnada ya que sc ha demostrado que
hny en dla eXIsten muchos profesionales de la

medlcin~1 cuya prcparacilin deja mucho que de­
sear. Flln constituye un moti\o más de agudiza­
cilin de la cnsis cuya snluciÓn también pasa por
adecuar Ins pensum de estudios de la carrera a la

1,1.) 1:1 t ·niH'rsal. t7.0S.92
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realidad actual.

111Comisión de Salud del Senado ha inten­

tado durante el lapso que eutlre este Informe,
estahleeer res[X1llsahilidades y comprometer a
quienes resulten señalados en la soluciÓn a tan

graves prohlemas. Para ello organiz,(l una reu­
nión en la cual parliciparonlos direct ivos y médi­
cos de algunos hospitales de la GohernaeiÓn del
Distrito Federal. El Director de Salud de la men­

cionada gohernaciÓn se eximiÓ de toda respon­
satlilidad, argumentando la falta de presupuesto
de los hospitales y que éste se va en su mayoría
en el pago de personal. Los argumentos utiliza­

dos por este importante representante oficial en
materia de salud, son los típicamente asociados
al discurso privatizador, quien además no quiso
profundizar sohre las razones de la crisis de los

hospitales del Distrito Federal, mostrando una

actitud cerrada hacia la implementacil)n de otras
alternativas.

PROVEA reconoce que el diagnÓstico ela­
tlorado por los entes oficiales en cuanto a la

situación de los hospitales es correcto. Cierta­
mente los principales protllemas de este sector se
encuentran en los ya reiterados hechos de co­

rrupciÓn: catlalgamiento de horarios, elientelis­

mo político, burocracia, robo de equipos, y en el
déficit presupuestario que han producido entre
otras cosas, desahastecimiento de los hospitales,
falta de mantenimiento y la deshumanizaci6n del
ejercicio de la medicina. Sin emtlargo no compar­
timos los argumentos oficiales que ubican su

soluciÓn en un simple problema de gerencia.

La Fiscalía General de la República conti­
nuÓ, como en años anteriores, realizando inspec­

ciones oculares a diferentes centros hospitalarios
y denunciando la grave crisis que afecta a los
mismos. Más allá del logro que significó la decla­
ración con lugar, el 01.10.91 del Amparo Cons­
titucional intentado por el Ministerio Público en
noviembre de 1990, preocupa a PROVEA la

reacciÓn de los entes encargados de restablecer

la situación jurídica infringida, en este caso, pro­
ducir acciones concretas que solucionen la crisis

hospitalaria en el Distrito Federal. El Goberna­

dor del Distrito Federal en ese errtonces, Virgilio

Avila Vivas, declaró que dicho amparo a la salud
era extemporáneo ''porque el 95% de los proble-
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Política Oficial

¡ ,as acciones oficiales para atender el prohle­

ma de la salud siguen los cauces de la política
neolibcral. MÚs allá de las declaraciones de altos

persone ros del gobierno que intentan demostrar
que la situación de la salud está SIendo atacada

correctamente, PROVEA considera que se está

actuando sólo él nivel médico-hospitalario y con
un claro énfasis privatizador, despreciando sali­
das más válidas como la medicina preventiva y

familiar, modelos probados en otros países con
considerahle éxito.

A comienzos del presente año, el entonces

Ministro de Sanidad, Pedro Páez Camargo, ofre­

ció una rueda de prcnsa donde anunciÓ que "...
desde el punto de vista financiero el 92 deberá ser

un buen año para la salud" ,108 ; se refcría en esa
oportunidad al otorgamiento de ROO millones de
dólares al Ministerio de Sanidad, por parte del
Banco Mundial y del Banco Interamericano de
Desarrollo. Este dinero estaría destinado al nivel

aspectos que integran una correcta concepción
de la salud. Por otra parte, la tarea de sanear al
IVSS parece imposihle ya que informes realiza­
dos por la Comisión de Contraloría de la C-ámara
de Diputados revelan que dicho instituto es eon­
table y financieramente inauditable. PROVEA

considera que la reestructuración del Seguro So­
cial en Venezuela dehe empezar por la creación
de un sistema de seguridad social eficiente y de

gran alcance y en hase a ello realizar las asigna­
ciones presupuestarias y no partir desde lo eco­
nómico dejando intacta la estructura actual de la
seguridad social.

Mientras tanto los pensionados del Seguro
Social continuaron sufriendo durante este año,

las constantes humillaciones de las que son vícti­

mas, derivadas de una concepciÓn de la seguri­
dad social que uhica al pensionado como un

residuo de la sociedad al que sÓlo le correspon­
den las migajas que el ¡;.stado le otorga, y no

el'- 10 un venezolano que durante muchos at'íos
sirvió productivamente al país, y a quien por

tanto le corresponde una pensiÓn digna como

legítimo derecho.
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mas que se mencionan están subsanados" 105,

hasándose en la demora que se produjo en la
decisión y no en la realidad de los hospitales que
hahía sufrido muy pocas variaciones y que inclu­
so se hahía agravado como lo demuest ra el cierre
de dos de los más importantes centros hospitala­

rios del Distrito Federal .Argumentó tamhién el
gohernador, "que la decisión se salió del esp{ritu

de la ley que registra el derecho al amparo de

personas y ciudadanos, por cuanto no menciona

una persona agraviada, tal como SIlpone esta ley,, d ¡ I I ' " 106 S tSinO /In erec 10 para e co ecllvo. , e con ra-
pone esta apreciación con el criterio del Ministe­

rio Púhlico que considera que "lIaber logrado

este pronunciamiento a favor de la colectividad

del Distrito Federal es motivo de reflexión y satis­

facción para todos.,,107 A pesar de ello, la Go­
hernación del Distrito Federal anunció que ape­
laría la decisión. Es así como en dicicmhre el

Trihunal Superior Tercero de Familia y Menores
declaró la nulidad del Amparo. Sin embargo la
Fiscalía General de la República introdujo un

nuevo Amparo Constitucional cn marzo dcl pre­

scnte año ante la persistencia de la situación de
los hospitales y haciendo valer su criterio de que
la protección del derecho a la salud dehe necesa­
riamente asumir un carácter colectivo.

Durante el lapso que cubre este Informe se
inició la reestructuración del Instituto Venezola­

no de los Seguros Sociales (IVSS), considerado
por la pohlación como el más ineficiente de los

entes dispensadores de salud y uno de los princi­
pales centros de corrupción del sistema de salud.
En abril del presente año, el Presidente de la

República juramentó una Comisión integrada
por representantes del Ejecutivo Nacional, del

sector empresarial (FEDECAMARAS), del sec­
tor laboral (CTV) y de la Federación Médica de

Venezuela (FMV). Esta Comisión está presidida

por Jorge Kamkoff, ingeniero químico quien ju­
gó un importante papel en el proceso de priva ti­
zación del Instituto Nacional de Puertos, lo que
ha creado dudas en algunos sectores sobre el

éxito de esta reestructuración ya que pareciera
estar planteada sólo desde el criterio económico

(gerenciar los recursos) y no desde los diferentes
105 Diario de Caracas. 03.10,91
106 Idem

107 FISCAUA GENERAL DE LA REPUBLICA: Informe Anual. Caracas, 1991. pág ~18
108 El Nacional, 09.01.n
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hospitalario y estaría condicionado a lo que el
Ministro denominó "fondos de recuperación"; en
otras palabras al cobro de los servicios prestados
en los hospitales. En este sentido expresó textual­
mente "Nosotros estamos comprometidos a ad­

ministrar eficientemente esos recursos, no permitir

que se gasten en corrupción, se utilizarán eficien­
temente, será una inversión recuperable porque

estamos hablando de un fondo de recuperación a

los pacientes que puedan pafiar. Y que no paguen
los pobres de solemnidad". 09

El otorgamiento de estos créditos internacio­
nales ata de manos las salidas que planteen el
mantenimiento de la gratuidad de la salud. Su
efecto pareciera ser el de impactar a la población
con el argumento de que se está destinando una
importante cifra a los problemas de la salud; lo
que resulta contradictorio con el hecho de que la
asignación económica proveniente del presu­
puesto nacional, que permitiría una auténtica
libertad en el destino y utilización de estos dine­
ros, continúa reduciéndose afio tras afio, pasan­
do de Bs. 56.935 millones en 1991 a 51.812 en

1992 (9% de reducción). El objetivo está claro:
el endeudamiento externo se paga con el cobro
de los servicios mientras que el Estado profundi­
za su estrategia de deslastrarse progresivamente
de sus obligaciones como garante de la salud.
Probablemente al final de este período los indi­
cadores macroeconómicos en salud muestren

una recuperación sorprendente mientras que el
acceso de los venezolanos a la salud se habrá
mermado considerablemente.

En el Proyecto Piloto de Moderna Gestión
Hospitalaria que entrara en vigencia el pasado
afioy que ha continuado profundizándose a nivel
de centros pilotos en el trancurso de este afio, se
contempla que el Estado entregará en concesión
la administración de los centros pilotos a funda­
ciones de carácter público y que el cobro a los
usuarios se realizará según la siguiente clasifica­
ción: cancelación por seguro público o privado a
quien así lo posea; cancelación por parte del
Estado para aquellos pacientes sin posibilidades
económicas; cancelación directa por aquellos pa­
cientes con posibilidades económicas.

Muchas dudas surgen al respecto: no existe

109 Ultimas Noticias, 09.01.92
110 El Nacional, 19.10.91
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un adecuado sistema de seguridad social que
garantice rigurosidad en los estudios sociales y
clasificatorios de la mayoría de la población. Es­
tamos ante una situación de pobreza generaliza­
da por lo que el 80% de la población está incapa­
citada de asumir el costo de la atención médico­

hospitalaria. PROVEA reitera el principio de
que la gratuidad de la salud es un derecho y por
tanto es innegociable. Desde el punto de vista
que se mire se está hablando de un cobro a los
usuarios llámese recuperación de fondos o priva­
tización. Por otra parte, PROVEA considera
que se está poniendo en juego el criterio del
hospital como recurso por excelencia del Estado,
para aquellos que no pueden pagar. Quien acude
a un hospital demuestra de hecho, su incapaci- .
dad de solventar su situación particularmente, lo
que ya de por sí, constituye un mecanismo de
selección.

Por otra parte, la política de masificar el uso
de seguros fortalecera al sector financiero, sector
que se ha caracterizado por generar las mayores
ganancias de su historia (paradójicamente en la
mayor crisis económica del país), gracias al cobro
de elevados intereses a los usuarios. Hacer de­

pender la salud de la compra de un seguro afian­
za el criterio diferencial del disfrute del derecho

a la salud, limitándolo a aquellos que disponen
de la suficiente capacidad económica para adqui­
rirlo.

Por lo demás, a nivel oficial pareciera ya no
tener discusión el criterio de que la eficiencia y la
calidad de los servicios así como la transparencia
en el uso de los recursos son inherentes al sector

privado. Rhona Ottolina, Comisionada Presi­
dencial para la Reforma Hospitalaria, al ser inte­
rrogada sobre las garantías que ofrece el Proyec­
to de Moderna Gestión Hospitalaria en torno a
la corrupción, respondió: "Se contratará una ge­

rencia administrativa privada. Y se utilizarán los

mecanismos de cualquier empresa privada para
controlar los recursos." 110 PROVEA considera

que no existen bases ciertas para afirmar que la
gerencia privada es la solución adecuada a la
crisis hospitalaria, por un lado porque se han
dejado de explorar otras vías que, sin sacrificar la
gratuidad de la salud, podrían obtener buenos
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resultados, y por otro porque se desconocen los
mecanismos de control de la administración pri­
vada, lo que dificulta su supervisión.

La polftlca de medicamentos

El programa de medicamentos genéricos
considerado como parte importante del progra­
ma social del actual gobierno, fracas6 estrepito­
samente a dos atlas de haber sido implementado,
tanto que hoy se está hablando de su relanza­
miento. Este fracaso agrava especialmente la si­
tuaci6n el derecho a la salud en nuestro país.

Un medicamento genérico se define, de
acuerdo a la OMS, como "... un principio activo

que no está amparado por una marca de fábrica.
Es usado comÚnmente por diversos fabricantes y

reconocido por la autoridad sanitaria competente

para denominar productos farmacéuticos que

contienen el mismo principio activo". La produc­
ción de medicamentos genéricos tiene pues el fin
evidente de abaratar los costos de las medicinas.

Venezuela posee una infraestructura adecuada

para tal fin pues cuenta con un Instituto Nacional
de Higiene, reconocido internacionalmente, que
es capaz de verificar científicamente la calidad de

estos productos antes de que salgan al mercado.
¿Por qué fracasa entonces este programa?

Las razones se encuentran, según expertos de
diferentes entidades en el área de la producción
de fármacos, en la cadena que se produce en el
proceso de elaboración, distribución yventa. Los

laboratorios paralizaron la producción aducien­

do que las farmacias no los piden y éstas que los

usuarios no los compran porque los médicos no

los prescriben, lo que podría resumirse en una

frase: falló la campaña de divulgación.
Esto parece indicar que la razón de fondo se

ubica nuevamente en la falta de voluntad políti­

ca, puesto que el gobierno simplemente se reu­

nió con los laboratorios fabricantes para involu­

crarlos en el proceso y obtuvo, de sólo 58 labora­

torios del total que existen en el país, "un com­
promiso de la voluntad" . Esta participación "vo­

luntaria" produjo que año y medio después de
haber sido lanzado el programa ningún laborato­
rio había producido el primer medicamento ge­

nérico. Se produce entonces el decreto presiden­

cial No. 1792 que obliga a los laboratorios a

111 El Nacional, 17.09.92
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fabricar los genéricos. Aún ase, sólo 30 laborato­

rios comenzaron a producir genéricos y estos en
abril del presente atlo paralizaron la producción.
Se pretende ahora relanzar el programa sin que
el gobierno tome medidas claras. El Ministro de
Fomento anunci6 que se fabricarán entre 40y 50
medicamentos genéricos (s610 los esenciales)
cuando se considera que para cubrir adecuada­
mente los índices de morbi-mortalidad de la po­

blaci6n deberían producirse por lo menos 150
medicamentos. Por otra parte, el gobierno ha
llegado al extremo de plantear negociaciones de
carácter dudoso en cuanto al beneficio hacia la

colectividad, como lo setlala Alfredo Innace, pre­
sidente de la Federación Farmacéutica de Vene­

zuela, "entre el gobierno y la industria se ha estu­

diado la posibilidad del otorgamiento de conce­
siones, como la de eliminar un producto básico si

se fabrican dos genéricos. Mecanismos que libe­

rarán los precios en las medicinas, siendo los
. l" ,1: d " 111paCIentes os un/cos estala os.

Entre las medidas anunciadas por el gobier­

no para tratar de frenar el descontento popular
en los meses inmediatamente posteriores al 4 de
febrero, estuvo la implementación de un período

de estabilización de los precios de las medicinas

cuyo lapso vencía en agosto pasado. Para este
momento el Ministerio de Fomento anunció que

sólo se permitiría un 8% de aumentos en los
precios fijados por los laboratorios, mientras que
éstos expresaron que el incremento no sería me­
nor del 20%. Este período de estabilización fina­

lizaba para el 60% de las medicinas ya que el
40% restante pertenece a la cesta básica. Ante

las presiones de los fabricantes el gobierno ha
asomado medidas tan contradictorias como, por
un lado, la posibilidad de liberar los precios de las
medicinas de la cesta básica. y por otro, penalizar
a los fabricantes con la inclusión de los medica­

mentos aumentados en más de un 8% en la cesta

básica, con lo que nuevamente se enfatiza un

criterio de la cesta básica alejado de su verdadero

fin, lo que hace que ésta sea asumida por los
productores como una carga. Lo cierto es que las
farmacias comenzaron a recibir medicamentos

con aumentos superiores al 20%. El gremio far­
macéutico, en un intento de frenar esta alza

desmedida, devolvió las medicinas que tuvieran



más de un 8% de aumento. Sin embargo si no
existe firmeza por parte del gobierno es muy
poco lo que las farmacias pueden hacer al respec­
to.

Otro elemento indicativo de la errada políti­
ca de medicamentos adelantada por el actual
gobierno fue el anuncio, en el mes de mayo, de
que las medicinas libres de prescripción podrán
ser expendidas en abastos y supermercados; con
esta medida se propende a que la población se
automedique y se refuerce aún más la medicina
de carácter curativo.

Posición de los gremios

Durante el lapso que cubre este Informe se
llevaron a cabo, al igual que en a1'1osanteriores,
importantes jornadas reivindicativas por parte de
los diversos gremios de la salud. En noviembre
de 1991 más de 174 hospitales dependientes del
MSAS paralizaron sus actividades en protesta
por el retraso en el cumplimiento de beneficios
contractuales (bono nocturno, pago a residen­
tes). El incumplimiento a los acuerdos laborales
fue reiterativo durante todo el año, agudizándo­
se en el mes de mayo cuando nuevamente la
FMV amenazó con paralizar los hospitales si no
se cancelaban las deudas. En ese entonces, el
secretario general de la FMVdeclaró "Necesaria­

mente, tiene que haber una actitud intencional

detrás de todo esto. Creemos que la esencia es la

política global del Estado venezolano, en la que

se sigue privilegiando a los monopolios, al sector

financiero, a los negocios transnacionales y cada

vez se descuidan más los compromisos con el

grneso de la sociedad. Pensamos que detrás de

todo esto está el afán de privatización, por una

parte, V por el otro la indigencia del sector sa­lud."lf2

En el mes de julio pasado, diferentes sectores
relacionados con el gremio médico-asistencial,
constituyeron el Bloque Estratégico para la De­
fensa de la Seguridad Social "cuyo objetivo es la

Defensa del Estado de Derecho, que se ponga en

vigencia la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Salud y su reglamento ... ,,113

112 El Nacional. 02.05.92
113 El Nacional. 17.07.92
114 Diario de Caracas, 31.07.92
115 El Globo, 12.09.92
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Este bloque integrado por médicos, odontO­
lagos, enfermeras, bioanalistas, radi61ogosy nu­
tricionistas, plante610 siguiente: "Defendemos la

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Salud por­
que esta garantiza la unificación de todos los

sistemaf, integrándolos de acuerdo a su función
de prevención o curación ar( como regionalizán­
dolos sin que ningún sector poUtico tenga control

absoluto sobre su servicio, es decir, con la partici­
pación igualitaria de todos los interesados." ] 14

Sin embargo, a 4 a1'1osde haber sido aproba­
da la ley no ha tenido efectiva vigencia y se ha
preferido privilegiar otras salidas de corte clara­
mente privatizador.

Plantean los gremios que el Estado ha con­
cretado medidas que nada tienen que ver con los
postulados de la mencionada ley. Por una parte
se ha iniciado un proceso de descentralización
que pareciera reducirse a una simple transferen­
cia del funcionamiento de algunas áreas de los
hospitales (emergencias u hospitalización) a las
gobernaciones, sin la participación de los entes
regionales (municipios, Asamblcas Lcgislativas),
ni de los gremios médicos y mucho menos de la
comunidad. Se corre cl riesgo de que los estados
reproduzcan los mismos vicios del nivel central
agravados con la característica de que, ante la
falta de una política de salud elara y coherente,
cada estado produzca una Icgislaciónparticular.
Este no es el sentido de la descentralización; por
el contrario, lo que se espera de estc proceso es
dcsentrabar la maraña administrativa, agilizar y
sanear el uso de los recursos económicos adap­
tándolos a la rcalidad de cada estado y procurar
la participación activa de lascomunidades. En tal
sentido, PROVEA coincide nuevamente con el
secretario general de la FMV cuando afirma que
toda alternativa en salud dehe contar con "una

flexible descentralización administrativa, acom­

pañada por una agresiva y sistemática racionali­

zación del gasto, esfiterzo que debe ser coronado

por una profunda democratización de la gestión.

Factores que tienen como telón de fondo, como
denominadores comunes: un incremento sosteni­

do del garto social en salud, y una activa1com­
prometida participación comunitaria." 1J
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Otras medidas como la posible desaparición
del MSAS para ser sustituido por una secretarfa
de Estado, integrada a un gran Ministerio de
Desarrollo Social, crean serias dudas en cuanto
al futuro de la salud en nuestro pafs y al activo
papel de garante de la misma que debe continuar
jugando el Estado. La profundización de polfti­
cas tendientes a cambiar las reglas actuales del
juego parece que será la norma en los meses
futuros.

En este sentido, PROVEA coincide con la
senadora Lolita Aniyar de Castro, presidenta de

la Comisión de Salud del Senado, cuando esta­
blece que "el problema de fondo es el modelo
neoliberal, el cual tiene entre sus objetivos disolver

el concepto de soberanía. Todas las medidas que
se están viendo en salud son como una avalan­

cha de golpes: la transferencia indiscriminada, la

venta de medicamentos en farmacias y supermer­
cados, la eliminación del PVP en las medicinas,

la reducción del MSAS, los proyectos de privati­
zación. Todas estas decisiones tienden hacia la

disolución del concepto de Estado. ,,116

B.3 Derecho a la educación
Todos tienen derecho a la educación. El Estado creará y sostendrá escuelas, institucio­
nes y servicios suficientemente dotados para asegurar el acceso a la educación y a la
cultura, sin más limitaciones que las derivadas de la vocación y de las aptitudes. La
educación impartida por los institutos oficiales será gratuita en todos sus ciclos.

Artículo 78 de la Constitución de la República de Venezuela

''A pesar de los innegables avances logrados

en el país en materia educativa, la persistencia de

un patrón de exclusión, se comporta para determi­
nados sectores de la población como una desi­

gualdad generadora de mayor desigualdad y que

la crisis económica ha contribuido desfavorable­

mente sobre esfuerzos que se venían realizando
. ,,117 La ..para revertir este proceso. anterior cIta

corresponde a una de las principales conclusio­
nes de un trabajo investigativo realizado por el
Centro de Estudios para el Desarrollo (CEN­
DES) Y resume, en gran medida, la situación
actual de la educación en Venezuela.

La caracterización fundamental de esta si­

tuación la constituye el evidente y sostenido re­
troceso que han experimentado los indicadores
educativos en la década de los ochenta.

Afirmaba Luis Ugalde, Rector de la Univer­
sidad Católica Andrés Bello (UCAB), "El siste­
ma educativo pasó de unos cientos de miles a 6

millones de estudiantes. En la educación superior
hemos pasado de unos 7 mil 350 estudiantes en

1950 a 500 mil en 1991 con todo lo que implica
de instalaciones, dotación y recursos humanos.
Todo un éxito. ,,118

116 Diario de Caracas, 17.07.92
117 El Globo, 27.01.92
118 Diario de Caracas, 16.11.91
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Este éxito cuantitativo obviamente invalora­

ble, se ha revertido dramáticamente y no se equi­
para con el bajo niveleducativo y de rendimiento
de la población estudiantil. Las razones parecen
estar tanto a nivel de los efectos económicos de

la crisis como en la misma concepción de la edu­
cación que prevalece en el pafs.

La relación entre pobreza y educación

La profundización del paquete económico y
sus consecuencias sobre el nivel de vida de la

población constituyen la principal causa de este
retroceso, que se ha agudizado particularmente
durante el lapso que cubre este Informe. Una
muestra de ello lo constituyen los resultados I.~ue
arrojan los indicadores que miden los logros del
año escolar 1990-91.

Los problemas señalados están básicamente
asociados a la pobreza que afecta al 80% de la
población y que se derivan en primer lugar de las
carencias alimentarias (subalimentación, desnu­
trición) y en menor término de las condiciones
globales en·las cuales transcurre la vida cotidiana
de estos niños: hacinamiento, falta de servicios,
carencias afectivas, etc. Otro cúmulo de proble-



mas están asociados al deterioro mismo del sis­

tema educativo en tanto sistema capaz de lograr
un buen funcionamiento académico.

La Encuesta Socialadelantada por la OCEI,
revela que de la población estudiantil, estimada
para el afio escolar 1990-91 en 6 millones
330.791 estudiantes, un 15,7% repitieron el afio.
La mencionada encuesta da cuenta que de este
total, un 42.3% tuvo que repetir el afio escolar
por "bajo rendimiento" y un 21,7% por ''proble­

mas de aprendizaje"; el 36% restante distribuyó
las causas de su repitencia de la siguiente forma:
"..35.051 estudiantes -casi todos entre los 6 y 19
años- reprobaron el año debido a inasistencia de

docentes; 42.785 expusieron como causa de repi­
tencia la falta de recursos económicos; 15.557

adujeron como motivo de pérdida del año el tener

que trabajar; 18.731 señalaron como causa la

extrema distancia entre escuela y hogar, mientras

19.230 explicaron la pérdida del año como con­

secuencia de los desatustes generados por cam­bios de residencia." 11

La repitencia conduct inevitablemente a la
deserción ya que para muchos de estos nifios,

~s causas circunstanciales se convierten en
permanentes y la educación formal pierde prio­
ridad. La incorporación de nifios al mercado de
trabajo produce su separación del proceso edu­
cativo formal.

Los índices de deserción en la primera etapa
~ la escuela básica (primero a sexto grado) se
ubican entre el 50 y el 60%. De este porcentaje
sólo el 33% concluye el noveno grado, y de éstos
apenas un 5% culmina los estudios superiores.

Un indicador que expresa fielmt:"te lo que
puede ocurrir a futuro con la poblaciéu venezo­
lana es el que se refiere a los índices de alfabeti­
zación. Según la OCEI, la tasa nacional de anal­
fabetismo se ubica para el segundo semestre de
1991 en un 8.42% (l millón 037.846 analfabetas
mayores de 15 afios), lo que significa una reduc­
ción del 0.77% con respecto a 1990 (86.052 ca­
sos). Sin embargo, otros sectores sostienen que
la cifra de analfabetas del país alcanza los 4 mi­
llones de los cuales 2.8% son funcionales. El

desempefio que este alto porcentaje de analfabe­
tas tendrán en el futuro tanto en el aspecto pro-

119 Ultimas Noticias, 15.07.92
120 El Nacional, 10.10.91
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ductivo como en el desarrollo de su vida global,
estará seriamente afectado por esta situación.
PROVEA sostiene que este es el más claro ejem­
p~ode que no se puede sacrificar al país en lo
inmediato con la excusa del beneficio futuro,
porque es evidente que no habrá bienestar futu­
ro con una población que escasamente podrá
desarrollar labores de sobrevivencia.

Ahora bien, estos indicadores se agudizan
año tras año cuando a ellos se agrega la situación
de deterioro que presenta el entorno educativo
de los nifios. Nos referimos a las condiciones en

las que se desarrolla la labor docente tanto física
como económicamente.

Para el iniciodel afio escolar 1991-92, el 30%
de los planteles educativos se hallaban en pési­
mas condiciones físicas: paredes deterioradas,
falta de agua y servicios sanitarios adecuados. A
ello se suma la falta de dotación que se expresa,
por ejemplo, en la existencia de un déficit de 396
mil pupitres, o en los 1.4 millones de volúmenes
que deberían existir en las bibliotecas y que al no
existir limitan seriamente las posibilidades de es­
tudio del alumnado.

Pero el déficit no es sólo a nivel de dotación

e infraestructura. Investigadores de la Escuela
de Educación de la UCV, revelaron que existe
en el país un exceso de alumnos frente al número
de docentes calificados. "Nada más que para lle­

nar las deficiencias del primero al sexto año, ten­

drían que egresar cada año 7.615 profesores." 120

Para preescolar se necesitarían 1.460 docentes y
para la tercera etapa de básica 11.169, lo que
hace un total aproximado de 20 mildocentes que
hacen falta para cubrir la demanda nacional.
Desde hace algunos afios el Ministerio de Edu­
cación (ME) eliminó las escuelas normales que
graduaban maestros en un lapso de tiempo me­
nor que las universidades, quedando estas últi­
mas como únicas responsables del proceso de
formación de docentes en la actualidad. Si bien

el problema del relevo docente es una limitante,
resulta mucho más grave el hecho de que la
formación universitaria exigida para el docente,
lejos de estimularlo lo haya segregado hacia otras
áreas. Según la Oficina de Planeamiento del Sec­
tor Universitario, "entre 1984 y 1988 el número
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de estudiantes asignados a educación y docencia

en todas las menciones se redujo en un 40%. A

los bachilleres esta carrera ha dejado de interesar­

les."l21 El resultado: el ME está empleando per­
sonal no calificado estimado en la actualidad en

150 mil personas, lo que actúa en detrimento de
la calidad de la educación.

Políticas oficiales

Al igual que en las otras áreas sociales la
política del gobierno actual en cuanto a la educa­
ción se caracteriza por una sistemática y perma­
nente reducción de la asignación presupuestaria.
Sólo un 3.9% del presupuesto nacional se destina
al sector educativo.

Este presupuesto se destina casi en su totali­
dad, a atender las demandas de sueldos ysalarios
del personal que labora en el sector y a cubrir
aspectos de tipo administrativo. En Educación
Básica este tipo de gastos absorve 99% de la
asignación y en Media Diversificada y Superior el
%%, en detrimento de aspectos que tienen que
ver con la calidad en la prestación del servicio por
lo que se desatienden las demandas educativas
crecientes. Como censecuencia de ello se produ­
ce una disminución en las tasas de crecimiento

matricular que tienen que ver con las ofertas de
cupos que abre el ME. De acuerdo a la Memoria
y Cuenta del ME de 1991, entre la década del 70
y la década del 80 el crecimiento matricular ha
experimentado una disminución del 2.65%. Si
bien cada año se abren nuevos cupos las cifras no
alcanzan a cubrir la demanda real.

Sin embargo, la política oficial se mantiene
inalterable en cuanto a reducir las asignaciones
del sector y buscar, tal y como sucede con la
salud, otras fuentes de financiamiento. Durante
este año el ME anunció ante la Cámara de Dipu­
tados, la realización de un megaproyecto social
en el cual el sector educación participa con un
monto de 8.760 millones de bolívares. Este dine­

ro, aportado por el Banco Mundial, se destinará
sólo al acondicionamiento, dotación y equipa­
miento de planteles, en lo que parece ser una
política coherente por parte del Estado, en el
sentido de utilizar el mecanismo del endeuda­

miento para afrontar sólo algunos aspectos pun­
121 Idem

122 El Nacional, 15.01.92
123 El Globo, 27.01.92
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tuales del problema; endeudamiento que se re­
ciclará en el pago, por diversos medios, por parte
de la población.

Esto ha ido acorde con una política expresa
del ME de favorecer la creación de escuelas e

institutos privados. Representantes de diferen­
tes gremios del magisterio declararon que "a la
educación privada, de los 1900 millones de déficit

presupuestario, el ministro le asignó 1500 millo­
nes: casi su totalidad. Para la educación pública,

de 23 mil millones, solo pidió 10 mil millones, con

lo que dejó un déficit de 13mil millones, en,.¡lena
conciencia de lo que eso significaba.,,12~ Esta
política, que se ha tornado más evidente en el
campo de la educación superior como veremos
más adelante, contradice el discurso oficial de
que bajo ningún concepto la educación será pri­
vatizada. En la práctica, muchos comienzan a
preferir el sector privado, aún a pesar del sacrifi­
cio que ello implica, debido al abandono del que,
por vía indirecta, son objeto los planteles públi­
cos.

Los programas sociales asociados al sector
educativo han continuado sufriendo una dismi­

nución considerable, como es el caso del progra­
ma del vaso de leche escolar cuya cobertura se
redujo a los tres primeros grados. Por otra parte,
la entrega de útiles y uniformes escolares se ha
convertido, especialmente en este año electoral,
en un acto fundamentalmente de proselitismo
político, lo que ha significado que un alto porcen­
taje de los útiles y uniformes entregados no se
correspondieran con las tallas y grados de los
destinatarios. Por otra parte, el destino de estos
programas parece ser el de su extinción por falta
de presupuesto y sus alcances sólo podrán califi­
carse como relativos pues ciertamente han pro­
ducido un acercamiento temporal a la escuela
pero tal y como lo afirman los investigadores del
CENDES, como "... búsqueda de soluciones su­

pervivienciales más que educativas ..." 123
A finales de marzo del año en curso, el Mi­

nistro de Educación, Gustavo Roosen fue remo­
vido de su cargo y sustituido por el ingeniero
Pedro Augusto Beauperthuy. Gustavo Roosen,
empresario perteneciente al grupo POLAR, ha­
bía permanecido en el ME desde el inicio del



actual período constitucional, bajo el criterio de
que dicho ente necesitaba al frente un gerente.
Tres años de gestión, demostraron que los pro­
blemas educativos del país no se resuelven con
una buena gerencia ya que a su salida la situación
de la educación en Venezuela presenta una agu­
dización de su crisis. Aún así, el nuevo Ministro,
un ingeniero agrónomo con experiencia educati­
va, proviene de una experiencia de cooperación
de la empresa privada con el medio universitario,
asunto que no es cuestionable de por sí; sin
embargo, sus primeras declaraciones estuvieron
enfocadas sobre la necesidad de aprobar la nueva
Ley de Educación Superior, leyque ha sido cues­
tionada hasta por algunos miembros del partido
oficial por sus claras intenciones privatizadoras,
mientras que los gremios del sector opinan que
a estas intenciones habría que sumar aspectos
tales como la falta de participación de dichos
gremios en la elaboración de la ley,la inexistencia
de soluciones alternativas y la amenaza que tal
ley significa para la agremiación.

Educación superior

En su Informe pasado PROVEA señalaba
que la tendencia privatizadora en el seno de la
educación se comenzaría a evidenciar en el sub­

sector superior. Durante este lapso se han con­
cretado algunas medidas que apuntan en este
sentido.

Un informe elaborado por el Banco Mundial
durante este año, expresa "...la necesidad de una

reducción o estabilización del gasto en el nivel
universitario" 124 para lo cual recomienda al go­
bierno trabajar en dos sentidos: por un lado,
afinar el proceso de selección en la universidades
públicas y por otro, impulsar la creación y conso­
lidación de universidades e institutos privados.

Haciéndose eco de estas recomendaciones el

Presidente de la República declaró en octubre
pasado "...he dicho que la responsabilidad funda­
mental de un estado democrático es la educación

preescolar, la educación básica y la educación
media, y que, desde luego un estado democrático

como Venezuela también se ocupa de garantizar

la educación gratuita en el sistema superior y

universitario; pero que no es muy democrático

124 Ultimas Noticias, 15.10.91
125 La Nación, 07.10.91
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que en Venezuela el cinCllenta por ciento del pre­
supuesto nacional [de educación] (... ) se invierta

en el dos por ciento de los eSl1idiantes que ocupan

los ciclos de educación superior universitaria y
que el otro cincuenta por ciento se reparta en el
98% de los esl1idiantes. ,,125 Si bien existen razo­

nes válidas en este argumento, PROVEA consi­
dera que algunos aspectos centrales se están ma­
nejando incorrectamente. La asignación presu­
puestaria no se está realizando en base a las
necesidades reales de cada subsector sino en

base a criterios comparativos que dejan por fuera
los objetivos y características de cada uno de
ellos. Es necesario por tanto delimitar los alcan­
ces de cada subsector ya que pareciera no tomar­
se en cuenta, por ejemplo, que en las universida­
des públicas se realiza el 70% de la investigación
científica y tecnológica del país, así como impor­
tantes actividades de extensión.

Las declaraciones presidenciales se verifica­
ron luego en lo que sería el presupuesto definiti­
vo aprobado para las universidades para 1992.El
presupuesto solicitado por las mismas alcanzaba
la cifra de 77 mil millones de bolívares, el cual
incluía los gastos regulares y la creación de nue­
vos proyectos, áreas e investigación. La Oficina
de Planeamiento del Sector Universitario redujo
la solicitud a 53 mil millones, de los cuales final­
mente se aprobaron 36 mil 800 millones, lo que
hace una cifra inferior a 1991, agravada por los
efectos de la inflación. Esta cifra anticipó lo que
fueron los conflictos reivindicativos durante el

presente año, agravados por la aplicación del
artículo 13de las Normas de Homologación (re­
ajuste del salario de acuerdo al índice de infla­
ción). Finalmente a través de la solicitud de cré­
ditos adicionales y luego de diversas medidas de
presión, paros escalonados y marchas, se logró
paliar la situación y cancelar lo adeudado a los
docentes. Sin embargo, ésto ya se ha convertido
en una práctica que, por un lado, distrae un

. importante tiempo que los congresantes debe­
rían utilizar para otras cosas, y por otro, implica
el uso del presupuesto escasamente para gastos
operativos en desmedro de una concepción inte­
gral de la función de las universidades.

Los procesos de selección han continuado
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impulsándose a través de la aplicación de la prue­
ba de aptitud académica que establece como
criterio fundamental la existencia de un prome­
dio determinado. Este criterio funcionaría ade­

cuadamente en una sociedad donde la igualdad
de oportunidades educativas en el nivel anterior
sea una realidad, cosa que no sucede en nuestro
país y que ha determinado que el número de
estudiantes universitarios proveniente de los sec­
tores populares sea cada vez menor.

La proliferación de centros privados de edu­
cación superior se evidencia en las siguientes
cifras: "... para 1990 la matrícula llega a 550 mil
estudiantes de los cuales 383.637pertenecen a las

instituciones públicas y 166.393 al sector privado
es decir, un 69.75% contra un 30.25%. En 1992

se profundiza el desarrollo de este proceso ... con

los siguientes números: 57 instituciones públicas

contra 55 privadas, con una correlación porcen­

tual de matrícula estudiantil como sigue: 64 y
36% ..." 126, lo que representa un incremento de
la matricula privada en el oden del 5.75% en el
último año.

La actitud del gobierno de "laiser faire" se
evidencia en hechos como el ocurrido en el mes

de julio, cuando solamente en la universidad
Santa María, 10.000 aspirantes presentaron la
prueba de admisión, cifra que duplica la del año
pasado, confirmando la tendencia al aumento de
la matrícula en las universidades privadas y el
estancamiento de las públicas, tornándose como
política indirecta del Estado el estímulo hacia el
sector privado, estrategia enfocada desde dos
direcciones: a través del cerco presupuestario al
sector público y por el estímulo al crecimiento del
sector privado de educación superior.

Situación del magisterio

La regularidad del pasado año escolar estuvo
permanentemente amenazada, entre otras co­
sas, por los conflictos reivindicativos del gremio
docente; el incumplimiento de la cláusula sexta
del III Contrato Colectivo del Magisterio fue la
razón. Dicha cláusula, que contempla que todo
dumento presidencial debe ser cancelado a los
docentes, se ha venido a convertir en factor que

126 El Universal, 16.07.92
127 El Nacional, 30.07.92
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atenta contra la regularidad del año escolar, de­
bido a su reiterado incumplimiento por parte del
ME. La Coordinadora Intersindical del Magiste­
rio realizó una serie de paros escalonados y luego
un paro indefinido que culminó con la satisfac­
ción de esta demanda, en febrero de 1992, luego
de la intentona golpista del 4 de febrero.

Este aumento no significó una mejoría im­
portante en la situación socio-económica de los
docentes, quienes han visto como ningún sector
disminuir su capacidad adquisitiva al punto de
que, para el segundo semestre de 1991,el sueldo
básico de un docente no cubría ni siquiera el
monto de la canasta básica.

A finales del año pasado, el ME aprobó el
Reglamento del Ejercicio de la Profesión Docen­
te, con 11años de atraso y previo anuncio de que
el gobierno no tiene dinero para su aplicación.
Este Reglamento, según un representante de la
Federación Nacional de Trabajadores de la Edu­
cación (FENATEV), es un instrumento jurídico
que daría "... la jerarquía y categoría a esa abne­

gada profesión y permitirle un mejor nivel de de­
sarrollo, lo que a su vez incidiría en la calidad del

proceso de enseñanza-aprendizaje ...". 127

A pesar de algunas deficiencias y de la falta
de participación que en su elaboración tuvieron
los gremios, el reglamento es considerado positi­
vamente porque contiene disposiciones que
apuntan hacia el reconocimiento de la labor del
docente en áreas tales como: el ingreso y ascenso
por concursos, el reconocimiento de méritos for­
mativos y una mejor calificación de su trabajo.
Sinembargo, la falta de voluntad evidenciada por
parte del ME, pone en peligro su aplicación y

demuestra, una vez más, la poca disposición ofi­
cial de enfrentar los cambios necesarios en la
educación.

Conflictividad social

y derecho a la educación

Un aspecto sobre el cual no podemos dejar
de hacer mención es el que se refiere a la vincu­
lación entre el clima político general del país y la
educación.

El auge de la conflictividad social, expresada
a través del ejercicio del derecho a la protesta es


